
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº O 78-2017-OEFA/PCD 

Lima, O 6 JUL. Z6i7 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-2011-MINAM se aprueba el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental del sector Industria del Ministerio de la 
Producción - PRODUCE al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 

Que, el Artículo 2º del citado Decreto Supremo, establece que corresponde 
conformar la Comisión de Transferencia encargada de apoyar el proceso de transferencia de 
funciones del PRODUCE al OEFA (en adelante, /a Comisión de Transferencia), la cual estará 
integrada por cinco (5) representantes designados por cada Entidad, siendo presidida por el 
OEFA, a través de uno de sus representantes; 

Que, mediante el Artículo 1 º de la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 034-2011-OEFNPCD se designó a los representantes del OEFA ante la Comisión 
de Transferencia; 

~\óNYF~~ 

,¿¡~ -~ Que, la citada Resolución ha sido modificada a través de las Resoluciones de 
/!1 ~cii'li:~cia ~ Presidencia del Consejo Directivo números 052-2011-OEFNPCD; 015, 070 y 111-2012-
\ l OEFNPCD; 040-2013-OEFNPCD; 064, 144 y 168-2014-OEFNPCD; 064, 094, 111 y 119-2015-

~.;f, OEFNPCD; 029, 079 y 189-2016-OEFNPCD; y, 002-2017-OEFNPCD, con la finalidad de 
~~"--· actualizar la conformación de la Comisión de Transferencia; 

. ~ '< FISc,¡ Que, se ha visto por conveniente modificar la conformación de la Comisión de 
~~r:J ::i L~Q Transferencia, a fin de garantizar la culminación oportuna del proceso de transferencia de 

"'~ oR\P.. 'f- ) funciones del PRODUCE al OEFA; 
~- t1-\Q\C~ j, . . . . . .. 
¾ j ~-f/ Que, en ese sentido, resulta necesano mod1f1car el Articulo 1 º de la Resoluc1on 

~¿,0 _ o1:r l'-.1/ de Presidencia del Consejo Directivo Nº 034-2011-OEFNPCD; 

1¿~~'.', Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina de Planeamiento y 
/:.{' rncitJ.ó.DE: 't\ Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

\ ~ t't 1::~t~,'~'lí~ t;l 
, •;',) r f ,·.,:0JPdtSTv G 
\º';\~ (!f! 
'.,.& ,~ " #~'<_l~/ -o~v 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2º del Decreto Supremo 
Nº 009-2011-MINAM y el Literal t) del Artículo 15º del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modificar el Artículo 1 º de la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 034-2011-OEFNPCD, modificada mediante las Resoluciones de Presidencia del 
Consejo Directivo números 052-2011-OEFNPCD; 015, 070 y 111-2012-OEFNPCD; 040-2013-
OEFNPCD; 064, 144 y 168-2014-OEFNPCD; 064, 094, 111 y 119-2015-OEFNPCD; 029, 079 



y 189-2016-OEFA/PCD; y, 002-2017-OEFA/PCD, el cual quedará redactado en los siguientes 
términos: 

"Artículo 1º.- Designar como representantes titulares y a/temas del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA ante la Comisión de Transferencia 
encargada de apoyar el proceso de transferencia de las funciones de fiscalización 
ambiental del sector Industria del Ministerio de la Producción - PRODUCE al Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, a los servidores que ejerzan los 
siguientes cargos: 

Órgano Representante Titular Representante Alterno 

Luis Jaime Alvarado Arróspide 
Dirección de Especialista Legal - Profesional I para la Christhian Leonardo Díaz Ruiz 
Supervisión Subdirección de Supervisión a Entidades, Subdirector de Supervisión Directa 

quien la presidirá. 
Dirección de 
Fiscalización, Eduardo Robert Melgar Córdova Angela Arrescurrenaga Santisteban 

Sanción y Director de la Dirección de Fiscalización, Subdirectora de Instrucción e 
Aplicación de Sanción y Aplicación de Incentivos Investigación 

Incentivos 

Oficina de Aurea Hermelinda Cadillo Villafranca Elvis Romel Palomino Pérez 
Planeamiento y Jefa de la Oficina de Planeamiento y 

Responsable de Presupuesto 
Presupuesto Presupuesto 

Manuel Teodosio Santa Cruz Santa 

Alta Dirección 
Karina Rocío Montes Tapia Cruz 

Asesora de la Alta Dirección Especialista Legal - Profesional I de la 
Presidencia de Consejo Directivo 

Oficina de 
Walter Ricardo Gómez Hidalgo 

Patricia Rosario Izquierdo Quispe 
Asesoría Coordinadora de la Oficina de Asesoría 
Jurídica Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica Jurídica 

Artículo 2º. - Encargar a la Secretaría General la remisión de una copia de la 
presente Resolución al Ministerio de la Producción - PRODUCE. 

~~i:\ Artículo 3º. - Notificar la presente Resolución a los representantes titulares y 
/;? OFU N .DE %\ alternos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA ante la Comisión de 
; ~ PG\ i~ r- ,1!ENTO ~ ) Transferencia designados en el Artículo 1 º de la presente Resolución. 
\Í!},Y PR JPLIESTO ¡{f j 
· '~6o. r=f P.. :ff! Artículo 4º. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

- ~-· Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (2) días hábiles contados desde su 
emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

SY TORRES SÁNCHEZ 
Presid ta del Consejo Directivo 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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